GACETA N°245 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1998.





DECRETOS





N' 27485�MINAE


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y EL MINISTRO DEL AMBIENTE Y ENERGIA,





DECRETAN.�


Artículo 19�Créase la Oficina de Sociedad Civil del Ministerio del Ambiente y Energía, como organismo adscrito al Despacho Ministerial.





N' 227486�C


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,





DECRETAN:


Artículo 1°-Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico-Arquitectónico de Costa Rica. el inmueble conocido como Monumento El Farallón.





N' 27487�C


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,





DECRETAN:


Artículo 1°-Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico�Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como la vivienda de ladrillo, propiedad de Yurusti, Limitada.





N' 27488�C


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES





DECRETAN:


Artículo 1°-Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico�Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como la Antigua Casa de la Familia Jiménez de la Guardia.








N' 27489�C


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES





DECRETAN:


Artículo 1°-Refórmase el artículo 2' del decreto ejecutivo N" 11496�C del 14 de mayo de 1980, Reglamento del Museo Nacional.





N' 27490�C


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES





DECRETAN:


Artículo 1°-Declarar e incorporar al Patrimonio HistóricoArquitectónico, de Costa Rica. el inmueble conocido como el Bar Key Larizo.





N' 27491 �C


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES





DECRETAN:


Artículo 1°-Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico�Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como los Apartamentos Interamericanos.





N° 2749.� C


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES.





DECRETAN:


Artículo 1°-Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico�Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como la Iglesia de San Joaquín de Flores.





N' 27493�C


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,





DECRETAN:


Artículo 1°-Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico�Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como la Iglesia del Carmen de San Miguel de Santo Domingo de Heredia.








N° 27494�C


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,





DECRETAN:


Artículo 1°-Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico�Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como la Iglesia del Carmen.





N` 27495�C


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,





DECRETAN:


Artículo 1°-Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico�Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como la Iglesia de San Francisco de Goicoechea.





N° 27496�C


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA


Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,





DECRETAN:


Artículo 1°-Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico�Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble conocido como los Antiguos Tanques de Agua Potable de Alajuela.





LICITACIONES





INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD





LICITACION POR REGISTRO N'52�98T


Contratación de Servicio de Aseo y Limpieza en Edificio


de Información 113 y Guía Telefónica.





El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas por escrito hasta las 10:00 horas del día 25 de enero de 1999.





LICITACION POR REGISTRO N° 56�9815


Contratación de servicios de mano de obra, materiales


y equipos para el aislamiento acústico de la sala de control


del Arca de Pistón de la Planta Térmica de Moín





El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas hasta las 10:00 horas del día 1 de febrero de 1999.





	ADJUDICACIONES





OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES





DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL





LICITACION PUBLICA 6�98


Compra de radios tipo walkie talkie





Se avisa a todos los interesados en esta licitación que por acuerdo de] Consejo Técnico de Aviación Civil en sesión ordinaria 81�98 celebrada el día 27 de noviembre de 1998 se resuelve adjudicar.


Multitel, S. A. cédula jurídica N° 3�101�121291





CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL





SECCION CONTRATOS





	LICITACION X REGISTRO N° 98�105


Mantenimiento preventivo de Calderas, Hospital Carlos Luis


	Valverde Vega, Hospital de San Ramón





Por resolución del Departamento de Adquisiciones de fecha 30 de noviembre de 1998 se adjudica a:


Distribuidora Cek de Costa Rica, S. A.�Oferta N' 2 Item único


Mantenimiento preventivo de Calderas H.C.L.VV., Hospital de San Ramón.





LICITACION PUBLICA N° 98�118





Por resolución del Departamento de Adquisiciones de fecha 8 de diciembre de 1998, se adjudica a:


ELASTICA SURQUI S. A.�Oferta en Plaza N" 03





LICITACION PUBLICA N'98�194


Por resolución del Departamento de Adquisiciones de fecha 8 de diciembre de 1998, se adjudica a:


SERRAL S. A. DE C.V.�Oferta N' 06.�Representada por Jorge Kerazemberg.





INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD





LICITACION PUBLICA N° 6479�T


Adquisición de herrajes y accesorios





El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Subgerencia ICERED mediante nota N' T�19333 del 7 de diciembre de 1998, acordó adjudicarla de la siguiente forma:


Oferente, Central Metalmecánica Cemesa, S.A.�Oferta N' 9.





Oferente: Industria Ferrogalvan S. A�Representante, Elvatron S. A.�Oferta N' 8.





Oferente: Herrajes Seisa, S. A.�Representante: Instalaciones y Servicios Macopa, S. A.�Oferta N' 4








�
LICITACION PUBLICA N°6549T


Adquisición de bloques de 100 pares y resina epóxica


El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Subgerencia ICERED mediante nota N' T~19334 del 7 de diciembre de 1998, acordó adjudicarla de la siguiente irianera:


Oferente Tres M Costa Rica, S. A.�Oferta N"¡.





Oferente Simelca Ltda.--Oferta -Representante Techilicorp, S.A.





LICITACION PUBLICA N'6582�T


Adquisición bancos de baterías de plomo ácido


Tipo Abierto


El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia ICETEL según ilota N' T 19396, acordó adjudicarla de la siguiente forma:


Oferente, S.FA Túdor, S. A�Representante Compañía Internacional, de Comercio y Asesoría S. A.





INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE


LICITACION PUBLICA URHN PU 01�98


Contratación de servicios de promoción y


seguimiento de proyectos


Se comunica a los interesados en la presente Licitación Pública, que la Junta Directiva del INA, en sesión N° 3611, celebrada el 1° de diciembre de 1998, acuerdo N° 279�98, artículo VI, acordó adjudicar de la siguiente forma:


Declarar Desierta la Licitación URHN PU 01�98





LICITACION PUBLICA PU 21�98


Compra de equipos para sistemas de aire acondicionado (para los


núcleos eléctrico y metal mecánica


Se comunica a los interesados en la presente Licitación Pública, que la Junta Directiva del INA, en sesión N° 3611, celebrada el V de diciembre de 1998, acuerdo N' 281�98, artículo VI, acordó adjudicar de la siguiente forma:


Declarar Desierta la licitación Pu 21�98





LICITACION PUBLICA PU 33�98


Contratación de servicios de vigilancia para el Núcleo Procesos Artesanales, Desamparados


Se comunica a los interesados en la presente Licitación Pública, que la Junta Directiva del INA. en sesión N' 3611. celebrada el 1 de diciembre de 1998. acuerdo N' 280�98, artículo VI, acordó adjudicar de la siguiente forma:


A la oferta N' 4 de la empresa Consultoría y Seguridad Empresarial, S. A.





LICITACION POR REGISTRO LPR 41�98


Compra de impresoras


Se comunica a los interesados en la presente Licitación por Registro, que la Comisión de Licitaciones. en sesión N' 49�98, celebrada el 8 de diciembre de 1998, artículo X, acordó adjudicar de la siguiente forma:


Empresa Epson de Costa Rica S.A. por un monto de $39.496,00





Empresa G y G Soluciones y Sistemas


S.A.





FE DE ERRATAS


CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL





		GERENCIA I)DIVISIÓN OPERACIONES


	DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES





		DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES





	LICITACION PUBLICA N'98�297 (Aviso N'2)


		Contratación servicios de vigilancia


		Hospital San Rafael Alajuela


A los interesados en el presente concurso, se les comunica que deben pasar a la Sección de Contratos piso N' 13 de las Oficinas Centrales de la CCSS, Avenida Segunda Edificio Lic. Laurcano Echandi Vicente, a retirar aclaraciones al cartel.





AVISOS





	REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO





		ANULACION DE TRAMITE





		LICITACION PUBLICA N° 9�505�98


Contratación de los servicios de alimentación a domicilio para el personal de Oficinas Centrales


Le comunicamos a los interesados en participar en el concurso en referencia que la misma ha sido anulada por cuanto ha cesado la necesidad objeto de esta contratación.





REGLAMENTOS





MUNICIPALIDADES





	MUNICIPALIDAD DE VASQUEZ DE CORONADO


		SE ACUERDA 9845�18.


A) Aprobar el Reglamento sobre Gastos Fijos y Adquisición de Bienes y Servicios de Competencia del Alcalde Municipal:





MUNICIPALIDAD DE ESPARZA


El Consejo Municipal de Esparza, en sesión ordinaria número veintisiete, artículo uno, capítulo cuarto efectuada el sábado 3 de octubre de 1998, acordó publicar el siguiente reglamento:


REGLAMENTO PARA OTORGAR PERMISOS DE CONSTRUCCION


EN EL CANTON DE ESPARZA


�
Alcance N° 92 - A LA GACETA N° 245





PROYECTOS





	N' 13.415


CONVENIO PARA EL ESTABLECIMIENTO


DE UN CONSEJO DE COOPERACION ADUANERA





ANEXO





DEL CONVENIO QUE ESTABLECE UN CONSEJO


DE COOPERACION ADUANERA


PERSONERIA JURIDICA, PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL CONSEJO





�
�
DECRETOS





N' 27500�RE


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO,





DECRETAN:


Artículo P�Conferir plenos poderes al señor Leonel Baruch Golher,,,, Ministro de Hacienda, para que a nombre y en representación del Gobierno de la República de Costa Rica, proceda a firmar la Carta de Entendimiento al Proyecto Japanese Grant for Pension System and Financial Sector Reform Program Trust Fund N' 2531 V, por un monto de LISS750.000,00, entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, la cual se suscribirá en la Ciudad de San José en el mes de octubre de mil novecientos noventa y ocho.





N' 27502�S


El. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y EL MINISTRO DE SALUD,





DECRETAN:


El siguiente,


REGLAMENTO SOBRE, USO, Y FABRICACION


DE MATERIALES PIROTECNICOS.





�
N' 27503�1�1


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


EL MINISTRO DE HACIENDA,





DECRETAN:


REGLAMENTO PARA LA CONSTITUCION DE LOS PUESTOS DE BOLSA,


SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS Y OPERADORAS DE


PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE LOS BANCOS PUBLICOS Y DEL


INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS





N' 27504�C


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,





DECRETAN:


Artículo ¡'��Declarar de Interés Cultural el Desfile de Boyeros y el Festival Cultural Boyero�Campesino, que se realizarán en nuestro país del 21 al 22 de noviembre de 1998.





N' 27505�C


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,








�
DECRETAN:


Artículo 1°-Declarar de Interés Público los Segundos Panamericanos Interclubes Infantiles de Gimnasia Artística Masculina y Femenino, cine se realizarán en nuestro país del 7 al 14 de diciembre de 1998.





N' 27506�C


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES,





DECRETAN:


Artículo 1°-Declarar e incorporar al Patrimonio Histórico�Arquitectónico de Costa Rica, el inmueble que ocupa la Comandancia de Plaza de la ciudad de Liberia, conocido como el Cuartel de Liberia, sin datos de inscripción en el Registro Nacional. ubicado en el Distrito Primero del Cantón (le Liberia de la Provincia de Guanacaste, en posesión del Ministerio de Seguridad Pública





N° 27524�11


LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA


EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA


Y EL MINISTRO DE HACIENDA





DECRETAN:


Artículo 1°�Modifícase el artículo 2' de la ley N° 7720.
